
18832 ORDEN de 6 de agosto de 1977 por la que se 
establece un período transitorio de adaptación para 
el cumplimiento de la normativa reguladora de 
juego del bingo.

Excelentísimos señores:

Por Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 25 de 
junio próximo pasado se aprobó el Reglamento provisional de 
ordenación del juego del bingo, disponiéndose, en su artículo 22, 
que el citado juego sólo podrá practicarse con los cartones 
expedidos por el Servicio Nacional de Loterías y distribuidos 
a través de las respectivas Delegaciones de Hacienda.

La imperativa necesidad de admitir un período transitorio 
en la adaptación y aplicación de la normativa dictada hasta 
la fecha es el objeto primordial de la presente Orden, con la 
finalidad de cubrir el mencionado período con el menor que
branto para las Entidades a las que se otorguen autorizaciones, 
si bien sin detrimento alguno del control exigible para la 
recaudación de los recursos a obtener por el Tesoro Público 
como consecuencia del desarrollo de la actividad que se con
templa.

Con respecto a los Libros Registros y de Actas de las partidas, 
previstos en el Real Decreto 682/1977, y en Orden citada de 
25 de junio del corriente año, puede admitirse, con el propósito 
de lograr una mayor agilización en las anotaciones y en las 
comprobaciones,  una refundición de ambos, siempre que el 
nuevo libro contenga la totalidad de los requisitos exigidos 
por la vigente normativa.

Finalmente, se hace necesario arbitrar, igualmente con ca
rácter transitorio, un procedimiento de autorización provisional 
para la utilización de las máquinas que se encuentren a dis
posición de los titulares de salas de bingo hasta que, previos 
los estudios necesarios, se pueda proceder a la homologación

definitiva de los aparatos adecuados para la práctica del juego 
del bingo.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda, del 
Interior y de Industria y Energía, esta Presidencia del Gobierno 
dispone:

Primero.—Los titulares de salas de bingo instaladas en los 
locales de las Entidades y establecimientos enumerados en el 
articulo 4.º, apartados 1 y 4, del Real Decreto 444/1977, de 11 de 
marzo, que hayan obtenido del Ministerio del Interior auto
rización para celebrar partidas de bingo, quedan obligados, 
durante el período transitorio que termina el día 30 de sep
tiembre del año en curso, a solicitar de la Delegación de 
Hacienda a cuya jurisdicción corresponda el lugar donde se 
encuentre instalado el bingo, se le conceda efectuar en metálico, 
y con los requisitos que se determinen en la presente Orden, 
el pago de la tasa que grava está actividad.

La petición se formulará de conformidad con el modelo anexo 
a la presente Orden.

Los interesados habrán de presentar necesariamente, en la 
Delegación de Hacienda, junto con la solicitud de pago anti
cipado de la tasa, la autorización para la práctica del juego 
del bingo, concedida por el Ministerio del Interior, que le 
será devuelta en el acto.

Segundo.—El ingreso de la tasa en la Sección de Caja de 
la respectiva Delegación de Hacienda, deberá efectuarse anti
cipadamente; abarcará un período de una semana y su cuantía 
quedará determinada en la liquidación que practique la Sec
ción del Patrimonio del Estado en la provincia.

Tercero.—Para la determinación de la base imponible se 
tendrán en cuenta:

a) Categoría asignada a la sala en orden a su capacidad.
b) Horario autorizado para la celebración de partidas de 

bingo.



c) Estimación mínima de tres partidas de bingo por hora 
autorizada.

 d) Siete sesiones —entendiéndosele por sesión la totalidad 
de las jugadas celebradas cada día— por semana, excepto cuan
do la Orden de autorización del Ministerio del Interior limite 
a un número menor los días de funcionamiento de la sala.

e) Valor facial de los cartones autorizados que se prevea 
han de ser utilizados.

La liquidación provisional que se practique girará sobre el 
importe total del valor de los cartones declarados en la soli
citud.

La aplicación del tipo tributario del 15 por 100 sobre la 
base imponible determinada fijará la cantidad a ingresar con 
carácter provisional, viniendo obligados los titulares de salas 
de bingo a presentar, una vez transcurrido el séptimo día, 
declaración complementaria ajustada a los resultados que arroje 
el Libro de Actas de las Partidas, previsto en el artículo 28 
del Reglamento provisional de ordenación del juego del bingo.

Cuarto.—Durante el periodo de transitoriedad fijado en la 
presente Orden los titulares de autorizaciones administrativas 
que hayan efectuado el pago anticipado de la tasa en la cuantía 
y forma previstas, y con la conformidad de la respectiva Dele
gación de Hacienda, podrán utilizar los cartones de bingo 
confeccionados por las Empresas de artes gráficas que reúnan 
las dos siguientes condiciones:

a) Figurar en el Registro Oficial de la Agrupación Nacional 
de Empresarios de Artes Gráficas y Manipulados de papel con 
ejercicio industrial no inferior a un año:

b) Estar habilitados a estos efectos por el Servicio Nacional 
de Loterías.

Quinto.—Tanto las series de cartones a utilizar como el valor 
facial de los mismos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 1.°

de la Orden del Ministerio de Hacienda de 9 de julio de 1977, 
quedando terminantemente prohibido el uso de cartones en los 
que no figure el título o nombre comercial de la Empresa 
confeccionadora de los mismos y número que le haya sido 
asignado por la Agrupación Nacional de Empresarios de Artes 
Gráficas y Manipulados de Papel.

Sexto.—Las Empresas del ramo de artes gráficas autorizadas 
durante el período transitorio para la confección de cartones 
de bingo vienen obligadas a exigir, para el cumplimiento, de 
sus encargos, que les sean exhibidas tanto la autorización ori
ginal expedida por el Ministerio del Interior como la carta 
de pago extendida por la Delegación de Hacienda, justificativa 
de haber efectuado el ingreso de la tasa correspondiente al 
encargo que se solicita.

Al servir los pedidos interesados, los fabricantes de cartones 
remitirán a la Delegación de Hacienda y al Gobierno Civil de 
la Provincia en que se encuentre instalado el bingo, copia 
de las correspondientes facturas, en las que se hará constar, 
además del nombre del adquirente, las series, precios y número 
de los cartones servidos.

El incumplimiento de las obligaciones consignadas en este 
apartado determinará la responsabilidad solidaria de los fabri
cantes de cartones respecto al pago de la tasa insatisfecha.

Séptimo.—Durante el período transitorio a que se refiere 
la presente Orden, el Ministerio del Interior podrá conceder 
autorizaciones provisionales para la práctica del juego del 
bingo, por tiempo inferior al determinado en el artículo 15, 1, 
del Reglamento provisional.

Octavo.—El requisito de extensión de las actas previstas en 
el artículo 26 del Reglamento provisional de ordenación del 
juego del bingo se entenderá cumplido si en el Libro Registro 
establecido por el artículo 10 del Real Decreto 682/1977 se con
signan, además de las indicaciones previstas en el mismo, todas 
las circunstancias relacionadas en el número 3) del citado
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artículo 26 de la Orden de 25 de junio de 1977, con arreglo 
al modelo que aprueba el Ministerio del Interior.

Noveno.—Durante el período comprendido entre la fecha de 
publicación de la presente Orden y el día 30 del próximo mes 
de septiembre, el cumplimiento del requisito de homologación 
de los aparatos necesarios para la práctica del juego del bingo 
exigido de acuerdo con lo dispuesto en el artículo noveno del 
Real Decreto 444/1977, de 11 de marzo, se podrá cumplir me
diante la presentación a la Comisión Nacional del Juego de 
la documentación relativa a las máquinas de que disponga, 
que deberá incluir, como mínimo, Memoria descriptiva, planos 
de estructura y esquema de funcionamiento. La Comisión Na
cional del Juego emitirá, cuando proceda, las correspondientes 
autorizaciones provisionales de utilización de dichos aparatos.

Décimo.—El incumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Orden dará lugar a la exigencia de las responsabilidades de 
orden gubernativo o fiscal que correspondan y, en su caso, a 
la pérdida definitiva de la autorización de la sala.

Undécimo.—La presente Orden entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 6 de agosto de 1977.

OTERO NOVAS

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, del interior y de Industria 

y Energía.
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INSTRUCCIONES

— Los datos a consignar deberán coincidir con los figurados en la Orden de autorización expedida por el Ministerio del Interior, 
cuyo original es obligado exhibir al funcionario que acepta la declaración.

_La base que arroja esta declaración tendrá carácter provisional, debiendo darse cumplimiento —transcurridos siete días— a lo
prevenido en la Orden de la Presidencia del Gobierno por la que se regula el período transitorio.

— Se recuerda que el incumplimiento de la Orden o el falseamiento de datos con ánimo de fraude se sancionará con la pérdida 
definitiva de la autorización otorgada por el Ministerio del Interior.

MINISTERIO DE HACIENDA

18833 ORDEN de 27 de julio de 1977 por la que se es
tablece el procedimiento transitorio para aplicar el 
Convenio Hispano-Sueco de 16 de junio de 1976 a 
las rentas comprendidas en él.

Ilustrísimo señor:

El nuevo Convenio, para evitar la doble imposición entre 
España y Suecia de 16 de junio de 1976, entró en vigor el 
21 de diciembre de 1976, fecha del intercambio de los Instru
mentos de Ratificación, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo XXIX, punto 2) del mismo.

Dicho artículo establece que las disposiciones del Convenio 
se aplicarán, en el caso de Suecia, respecto del impuesto de 
cupones sobre los dividendos exigibles, de los impuestos sobre 
otras rentas, y del impuesto sobre el patrimonio gravado, en 
o con posterioridad al año natural inmediatamente anterior o 
precedente a aquel en que este Convenio entre en vigor; y 
en el caso de España, respecto de la renta imputable, por el 
citado período. Por ello, es evidente que el Convenio, tanto 
en uno como en otro caso, se aplica con carácter retroactivo, 
en relación con los conceptos y rentas aludidas, desde el día 
1 de enero de 1975, año natural inmediatamente anterior o 
precedente al en que el acuerdo entró en vigor; tal circuns
tancia plantea la necesidad de reglamentar la forma y plazos 
de aplicación del Convenio.

Asimismo la natural dilación que la confección de nuevos 
formularios implica, determina la necesidad de utilizar, con 
carácter transitorio, los ya existentes con el fin de una inme
diata aplicación del Convenio.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Las personas o Entidades que tengan la condi
ción de residentes en Suecia, conforme al artículo IV del 
Convenio Hispano-Sueco de 18 de junio de 1976, y hubiesen 
percibido cualesquiera tipos de rentas incluidas en el suso
dicho Convenio con anterioridad a la entrada en -vigor de esta 
disposición, podrán solicitar de las autoridades fiscales espa
ñolas, dentro del plazo máximo de un año, a contar desde la 
entrada en vigor de la misma, la devolución de los impuestos 
excesivamente ingresados. Este exceso consistirá en la dife
rencia éntre el importe de la cuota tributaria aplicada con
forme a la legislación interna española y el procedente de 
acuerdo con las disposiciones del Convenio.

Segundo.—Dicha solicitud, relativa a las rentas incluidas en 
los artículos X (dividendos), XI (intereses) y XII (cánones) se 
efectuará utilizando los modelos de formularios regulados en 
la Orden de 22 de mayo de 1964, indicando la clase de renta 
y el tipo de gravamen que según el Convenio corresponda; 
a estos efectos se sustituirá en el formulario la mención «Re
ducción» por la de «Devolución», y se indicará el articulo co
rrespondiente a la renta de que se trate.

Tercero.—Las solicitudes que se formulen referentes a las 
demás clases de rentas incluidas en el Convenio deberán acom
pañarse de un certificado de la administración fiscal sueca, 
en el que se haga constar la cualidad de residente del peti
cionario en el sentido del Convenio Hispano-Sueco.

Cuarto.—Las personas o Entidades que tengan la condición 
de residentes en Suecia conforme al artículo IV del Convenio 
Hispano-Sueco de 18 de junio de 1976, y hayan de percibir 
rentas comprendidas en los artículos X, XI y XII del mismo, 
con posterioridad a la entrada en vigor de esta Orden, podrán 
solicitar de las autoridades fiscales españolas la reducción del 
impuesto español a los límites establecidos' por el Convenio,

utilizando el procedimiento señalado en la Orden de 22 de 
mayo de 1964, e independientemente de la clase de renta de 
que se trate,

En defecto del procedimiento mencionado en el párrafo an
terior, dichas personas o Entidades podrán solicitar de las 
autoridades fiscales españolas la devolución del exceso del 
impuesto español, retenido en la fuente, sobre las referidas 
rentas; a estos efectos se presentará la solicitud a que se 
refiere el número segundo de esta Orden dentro del plazo 
máximo de un año, a contar desde la fecha del devengo del 
 impuesto español.

Quinto.—La presente disposición, entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1977.

FERNANDEZ ORDOÑEZ 

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.

18834 CIRCULAR número 785 de la Dirección General de 
Aduanas por la que se regula la cancelación de 
despachos provisionales en importaciones con exen
ción o bonificación de carácter subjetivo, condi
cionada a la recepción de la mercancía por el 
titular de los beneficios.

En las Ordenes que cursa este Centro directivo a las Adua
nas, en virtud de lo establecido en la Orden ministerial de 
la Presidencia del Gobierno de 19 de diciembre de 1964 («Bo
letín Oficial del Estado» del 21 de diciembre) y en la Orden 
ministerial de Hacienda de 27 de marzo de 1965 («Boletín 
Oficial del Estado» del 30 de marzo), se exige como requisito 
especial, cuando el importador no es el mismo titular de los 
beneficios, la presentación de garantía hasta que se disponga 
su cancelación una vez acreditado que la mercancía de que 
se trate ha sido incorporada al destino previsto, con lo que 
se ultima el despacho provisional.

Para simplificar los citados trámites sin disminuir la efi
cacia del sistema, procede autorizar a los Administradores de 
Aduanas la cancelación de tales despachos provisionales.

En su consecuencia, desarrollando lo dispuesto en las Ordenes 
ministeriales antes citadas, esta Dirección General acuerda:

1. ° Quedan autorizados los Administradoras de Aduanas para 
ultimar los despachos provisionales en que concurran las cir
cunstancias siguientes:

a) Que el Centro directivo haya concedido exención o bo
nificación de derechos de importación.

b) Que el destinatario de dichos beneficios sea pérsona 
distinta del titular de la licencia o autorización del Ministerio 
de Comercio.

c) Que se haya presentado garantía para responder de los 
derechos hasta justificar que las mercancías han sido incor
poradas al destino y al beneficiario determinantes de las exen
ciones o bonificaciones.

2. ° Los interesados solicitarán la cancelación del despacho 
provisional directamente del Administrador de la Aduana res
pectiva, presentando la justificación aludida en el párrafo c) 
precedente.

3. ° Transcurrido el plazo concedido por esta Dirección Ge
neral al autorizar el despacho provisional, sin que el impor
tador haya presentado la documentación del citado párrafo c), 
se procederá:


